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Ibarra, 13 de Julio del 2011 

  

      Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS A IPERCTÓS QUITO 

Presente.- 12 OA RA y 

De mi consideración 

La Compañía de Transporte Pesado “LA ARMENIA” S.A, con número de 

expediente 92252, mediante la presente me permito comunicar que el Sr 

accionista Luis Bedón falleció el dia 29 de Mayo del 2011, por tal razón 

solicitó de la manera más respetuosa realizar la transferencia de las dos 

acciones a favor de la Sra. esposa Cristina Alexandra Gordillo Chiriboga con 

No de Cédula 100261415-2. 

Además solicito se me otorgue dos nóminas actualizadas tomando en 

cuenta dicha transferencia. 

Por la favorable atención que se dé a la presente anticipamos nuestros más 

sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

QA
 > Y P 

L
A
S
 

A
 

AN 
: 

E 
a 

E
N
 

y 
U
S
 

A
E
 

YA
 

a 

N
e
 52
h,
 

  

  

Dirección: Av. Fray Vacas Galindo 4-70 y Dr. Joaquín Sandoval Monje Telf.: 2606 094 

Ibarra - Ecuador 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON IBARRA 

: Dr. Arturo Terán ma 

El archivo a su cargo contiene. los protocolos del Notario. 

Licenciado Nelson Dávila Cevallos * 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

  

LUIS GERMAN BEDON BEDON. Doctor Arturo Terán Almeida, Notario” NS 

Quinto de éste Cantón, comparece la señora 

A FAVOR DE: SRA. CRISTINA|CRISTINA ALEXANDRA GORDILLO 

ALEXANDRA GORDILLO CHIRIBOGA E|CHIRIBOGA, viuda, quien expone que 

HIJOS. conforme la escritura pública de declaración 

juramentada celebrada en este mismo día 

POR: CUANTIA INDETERMINADA Lunes, seis de Junio del presente año, la 

compareciente junto con las menores de 

  Escritura No. 3.144 edad SOFIA CAROLINA y KEVIN LUIS 

Di dos copias.- 7 BEDON GORDILLO, representado por su 

/ Madre la compareciente; han comprobado 

si , o. .: 
/ - ser cónyuge sobreviviente e hijas, 

respectivamente y por lo tanto herederos 

únicos y universales, de los bienes dejados 

por el causante señor LUIS GERMAN 

Cb! BEDON BEDON, quien falleció el 

— — ] 
veintinueve de mayo del dos mil once, en la parroquia González Suárez, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, conforme las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento, que 

constan anexos a dicha escritura pública y me solicitan que les conceda la Posesión 

Efectiva Proindivisa, sobre todos los bienes y beneficios, en especial los consistentes en:   a) Un bien inmueble ubicado en el sector rural de la parroquia Alto Tambo, del cantón San 

Lorenzo, provincia de Esmeraldas; b) Un bien inmueble ubicado en el sector San Vicente, 

parroquia Alto Tambo, cantón San Lorenzo, provincia de Esmeraldas; c) Un bien 
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provincia de Esmeraldas; — d) Un bien inmueble ubicado en el Sector San Vicente, 

parroquia Alto Tambo, cantón San Lorenzo, provincia de Esmeraldas; e) La posesión de 

un bien inmueble ubicado en el sector San Vicente, parroquia Alto Tambo, cantón San 

Lorenzo, provincia de Esmeraldas; f) Beneficios por la compraventa de un plan de 

Vacaciones, con la empresa TIMESHARING S,A., específicamente en las instalaciones de 

GREEN NUEVE GOLF $ BEACH RESORT, ubicados en el recinto Sáme, parroquia 

Tonguiche, cantón Atacames, provincia dé Esmeraldas; g) Una póliza signada con el 

número TC-5001, con la empresa AIG Metropolitana S.A.; h) Una póliza signada con el 

número TC-50014, con la empresa AIG Metropolitana S.A.; i) Una póliza maestra 

signada con el número 50162, con la empresa AIG Metropolitana S.A.; j) Una cuenta 

corriente signada con el número 3567255900 perteneciente al Banco Pichincha C.A.; k) 

Una cuenta corriente signada con el número 3510564000perteneciente al Banco Pichincha 

C.A.; |) Una cuenta corriente signada con el número 1006-0002652 perteneciente al Banco 

Capital; m) Una cuenta corriente signada con el número 3109633104/20022604 

perteneciente al Banco Pichincha C.A.; n) Una cuenta corriente signada con el número 

02144004409 perteneciente al Banco Produbanco; o) Un vehículo marca Kenworth, clase 

tráiler, tipo cabezal-T, año de fabricación 2209, modelo T800, color amarillo, de placas 

[AK0768; p) Una plataforma de placas CRDO241, marca Randon, tipo S3, año de 

fabricación 2003, color gris, número de ejes 3; q) Una tarjeta de crédito supermaxi signada 

con el número 5300 5490 0208 4962, perteneciente al Banco Produbanco; r) Una tarjeta 

de crédito Visa signada con el número 4514 3230 0188 5018, perteneciente al Banco 

Pichincha C.A.; s) Una tarjeta de crédito American Express signada con el número 3766 

521157 51012, perteneciente al Banco de Guayaquil; t) Una tarjeta de crédito Diners Club 

International signada con el número 3618 682691 0007; u) Un vehículo marca Mazda, 

clase camioneta, tipo Pick-up, año de fabricación 2009, modelo BT-50 CS 4X4 STD GAS 

2.6, color rojo, de placas [CQ0991. En virtud de lo expuesto y amparado en lo dispuesto 

A 

 



  

mil novecientos noventa y seis; Yo, el Notario, concedo la POSESION EFECTIVA PRO 

INDIVISO sobre todos los bienes y beneficios antes indicados, dejados por el causante 

señor LUIS GERMAN BEDON BEDON a favor de la compareciente CRISTINA 

ALEXANDRA GORDILLO CHIRIBOGA y de las menores de edad SOFIA CAROLINA 

y KEVIN LUIS BEDON GORDILLO, representado por su Madre la compareciente, en 

calidad de cónyuge sobreviviente e hijos, respectivamente, y como tales únicos y 

universales herederos, sin perjuicio de los derechos de terceros. La cuantía por su 

naturaleza es Indeterminada. De todo lo que doy fe. 
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SRA. CRISTINA ALEXANDRA GORDILLO CHIRIBOGA 

C.C. 100261415-2 

  
To 7 7 

QUA 

DR. ARTURO TERAN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA 
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ESCRITURA DE DECLARACION En la ciudad de Ibarra, hoy día Lunes, s 2 

    j y > 
JURAMENTADA. de fume del año dos mil once, ante e o a 

¡Panor Arturo Terán Almeida, Notario 

OTORGA: SRA. CRISTINA] Quino del Cantón Ibarra, comparece la 

ALEXANDRA GORDILLO CHIRIBO señora CRISTINA ALEXANDRA SA]s 
Y OTROS. ls SORDILLO CHIRIBOGA, de estado civil 

[va y los testigos GLORIA PATRICIA 

POR: CUANTIA INDETERMINADA LEON LASCANO y MAURA 

a,
 

VACEXANDRA IBARRA POZO, casadas; 

l 14 l 
Escritura No. 3.143 Aa spdos son mayores de edad, ecuatorianos, A 

A
T
A
 

Di una copia.- domiciliados en ésta ciudad, hábiles y 

legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y, 

dicen que han convenido hacer la presente 

declaración juramentada para súlicitar la 

Posesión Efectiva sobre los bienes del 
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causalte. Al efecto Juamentados qué fueron 

en legal y debida forma, advertidos de las 
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penas del perjurio y de su obligación 

de decir la verdad con claridad y exactitud 

dicen: “SEÑOR NOTARIO: 

CRISTINA ALEXANDRA GORDILLO 

GB/ CHIRIBOGA, de nacionalidad 
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ecuatoriana, de estado civil caseda domiciliada en esta ciudad de Ibarra, ante Usted 

  

 



  

GERMAN BEDON BEDON, falleció el veintinueve de mayo del dos mil ónce,-en la 

parroquia González Suárez, cantón Quito, provincia de Pichincha, dejando a su 

fallecimiento a sus únicos y universales herederos a la compareciente y a los menores de 

edad SOFIA CAROLINA y KEVIN LUIS BEDON GORDILLO, en calidad de cónyuge 

sobreviviente e hijos, respectivamente, Al fallecimiento de mi Esposo, dejó bienes y 

beneficios en especial los que a continuación se detallan: a) Un bien inmueble ubicado 

en el sector rural de la parroquia Alto Tambo, del cantón San Lorenzo, provincia de 

Esmeraldas; b) Un bien inmueble ubicado en el sector San Vicente, parroquia Alto 

Tambo, cantón San Lorenzo, provincia de Esmeraldas; c) Un bien inmueble ubicado en el 

sector San Vicente, parroquia Alto Tambo, cantón San Lorenzo, provincia de Esmeraldas; 

d) Un bien inmueble ubicado en el sector San Vicente, parroquia Alto Tambo, cantón San 

Lorenzo, provincia de Esmeraldas; e) La posesión de un bien inmueble ubicado en el 

sector San Vicente, parroquia Alto Tambo, cantón San Lorenzo, provincia de Esmeraldas; 

f) Beneficios por la compraventa de un plan de Vacaciones, con la empresa 

TIMESHARING S.A., específicamente en las instalaciones de GREEN NUEVE GOLF 

BEACH RESORT, ubicados en el recinto Sáme, parroquia Tonguiche, cantón Atacames, 

. provincia de Esmeraldas; g) Una póliza signada con el número TC-5001, con la empresa 

AIG Metropolitana S.A.; h) Una póliza signada con el número TC-50014, con la empresa 

AIG Metropolitana S.A.; 1) Una póliza maestra signada con el número 50162, con la 

empresa AIG Metropolitana S.A.; J) Una cuenta corriente signada con el número 

3567255900 perteneciente al Banco Pichincha C.A.; k) Una cuenta corriente signada con 

el número 3510564000perteneciente al Banco Pichincha C.A.; !) Una cuenta corriente 

signada con el número 1006-0002652 perteneciente al Banco Capital; m) Una cuenta 

corriente signada con el número 3109633104/20022604 perteneciente al Banco Pichincha 

C.A.; n) Una cuenta corriente signada con el número 02144004409 perteneciente al Banco 

Produbanco; o) Un vehículo marca Kenworth, clase tráiler, tipo cabezal-T, año de 

 



  

ejes 3; q) Una tarjeta de crédito supermaxi signada con el número 5300 5490 0208 4962, 

perteneciente al Banco Produbanco; 5) Una tarjeta de crédito Visa signada con el número 

4514 3230 0188 5018, perteneciente al Banco Pichincha C.A.; s) Una tarjeta de crédito 

American Express signada con el número 3766 521157 51012, perteneciente al Banco de 

Guayaquil; t) Una tarjeta de crédito Diners Club International signada con el número 3618 

682691 0007; u) Un vehículo marca Mazda, Clase camioneta, tipo Pick-up, año de 

fabricación 2009, modelo BT-50 CS 4X4 STD GAS 2.6, color rojo, de placas ICQO991. 

Con estos antecedentes y debidamente fundamentada en lo que dispone el Artículo 

Seiscientos setenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el 

numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, reformada, atentamente, solicito se 

digne concederme la POSESION EFECTIVA PROINVIDISO, sobre los bienes y 

beneficios indicados anteriormente, dejados por el causante a favor de la compareciente y 

de los menores de edad SOFIA CAROLINA y KEVIN LUIS BEDON GORDILLO, en 

calidad de cónyuge sobreviviente e hijos, respectivamente. Para que Usted Señor Notario, 

declaraciones de los testigos: y 7 actúe con más conocimiento de causa, se dignará recepta 

GLORÍA PATRICIA LEON LASCANO y MAURA ALEXANDRA IBARRA POZO, 

quienes darán cuenta de todo lo mencionado anteriormente. La cuantía por su naturaleza 

es Indeterminada. Usted Señor Notario, sírvase insertar las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez de esta clase de instrumentos públicos. Del Señor Notario, Muy 

Atentamente, Firmado) Doctor Vicente Vásquez B. ABOGADO. Matrícula número 10- 

1978-2 del Foro de Abogados de Imbabura”. Hasta aquí la minuta que los comparecientes 

lo aprueban en todo. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso. Y leído este instrumento, a los 

  

 



  

  

comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vuelven a ratificarse en todo lo 

que tienen expuesto y firman en unidad de acto. De todo lo que doy fe. 

. 
y 

SRA. CRISTINA ALEXANDRA GORDILLO CHIRIBOGA 

C.C. 100261415-2 

Gudi] 
SRA. GLORÍA PATRICIA LEON LASCANO 

C.C. 100235502-0 

SRA. A ALEXANDRA IBARRA POZO 

C.C. 100286414-6 

NN o 
A Le? PEKXKÁ 

E €. 
DR. AR! O TERAN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA 
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REPUBLICA DEL ECUADO 

   < 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION A 
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coorananannanao IN tiende la presente ucta de inscripción de la defunción de : 

Can rr nr rr , Cerro mremn e mnedrramt tamano NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: Leda Giran Clio os 
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Ea Metropolitana (e ai NOT tie 
E: e naonoN Y Masias ya e International” 
  

  

y Y Diners Club 

E RO CERTIFICADO DE Ss 
mota 7 s y 

1 

G 

TARJETA PROTEGIDA / ota 

E 

  

/ y 

Expedido a: 

   

  BEDON BEDON LUIS GERMAN 

  

“PÓLIZA TC-5001( 

    

ROBO Y/O ASALTO EN CAJEROS AUTOMATICOS US$ 800 

ROBO Y/O ASALTO DE COMPRAS US$ 800 

AIG METROPOLITANA S.A. confirma mediante este Certificado de Seguro, que 

todas sus compras o refiros en cojeros automáticos con Diners Club, se encuentran 

protegidos en coso de robo o asalto, las 24 horas del día, los 363 días del año, en ¿ 

cualquier porte del mundo, La Póliza Muestra emitida a nombre de Diners Club se 

encuentra vigente desde lo fecha especificada en este certificado, el resumen de sus 

condiciones se detalla en el reverso del presente documento. 

  

      
    

Quito, 15 de agosto de 2005. 

SSA — 

Dra. Diana Pinilla 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

AIG METROPOLITANA S.A. 

  

  

   



  

  

Metropolitana YA Diners Club 
Ps A Es7 International CIA DESTGLRAOS Y ALASLGUAOS $ 

CERTIFICADO 

Expedido ,BEDON BEDON LUIS.GERMAN 

“PÓLIZA AP-50014!|> 

(| - MUERTE ACCIDENTAL: SALDO DE TARJETA CUBIERTO HASTA US$ 5.000 

AIG METROPOLITANA S.A. confirma mediante este Certificado de Seguro, que el 

saldo pendiente de su tarjeta Diners Club está cubierto hasta el límite establecido, en 

caso de fallecimiento accidental. Si el saldo de su tarjeta es inferior a la cantidad 

asegurada, la diferencia se pagará como un Seguro de Muerte Accidental, a favor. 

de sus beneficiarios legales. la Póliza Maestra emítida a nombre de Diners Club se 

encuentra vigente desde la fecha especificada en este certificado, el resumen de sus 

condiciones se detalla en el reverso del presente documento. 

Quito, 15 de agosto de 2005. 

Í Si nu == 

Dra. Diana Pinilla 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

AIG METROPOLITANA S,A.           
     



  

Póliza Maestra No. 50162 

Expedido a: BEDON BEDON LUIS GERMAN 

Mediante este documento, AIG METROPOLITANA CÍA. DE SEGUROS Y REASEGUROS 
S.A. certifica que usted se encuentra asegurado en caso de pérdida de la vida, las 24 
(veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos sesenta y cinco) días al año, en cualquier 
lugar del mundo. Esta cobertura se encuentra vigente desde la fecha de aplicación telefónica 
y esta sujeta a la recepción y aceptación de su solicitud de seguro en la Compañía 
Aseguradora 

  

  
  

Beneficio Limite 

Perdida de la Vida US$ PLAN D (10000) 

Asegurado: BEDON BEDON LUIS GERMAN Ct: 1001292620 

Dirección: JUAN DE DIOS NAVAS 1-51 CONDOMINIO ESTERCITA PENULTIMA CASA 
CELESTE DEL LADO I[ZQUIERDO 
Ciudad: Teléfono: 062643055 Teléfono: 093653962 

La renovación del presente certificado es automática y mensual. La cobertura se mantendrá 
mientras el (la) Asegurado(a) se mantenga al día en los pagos de la prima. El presente 
certificado se emite en consideración a la solicitud presentada por el Asegurado, copia de la 
cual se adjunta a la Póliza, forma parte de la misma y está sujeta a sus estipulaciones, 
definiciones, condiciones generales, especiales y particulares. 

Lugar y fecha: Quito, 23 de septiembre de 2009 

AIG METROPOLITANA CIA. DE SEGUROS 
Y REASEGUROS S.A. 

FIRMA AUTORIZADA 

RUC > 170175247001 

Vo a Ree iocrYa oran la en PARA ORTADAR LRP 7LAdD6 Fa. (pu3 ERA nos 

      

 



  
DEFINICIONES: 

Asegurados.- Las personas vinculadas al 

contratante. 

Contratante.- Beneficiario acreedor, a título 

oneroso, por el monto no pagado de la deuda, 
incluyendo capital e intereses. 

Monto del Seguro individual.- El valor del 
seguro de cada persona asegurable, será el 
acordado y aceptado expresamente por La 

Compañía, en la póliza, sus amparos 
opcionales o renovaciones, 

BENEFICIO CUBIERTO: 

Cubre el riesgo de muerte de los deudores 
asegurados, que convengan con el 
contratante crédito en moneda corriente o en 
cualquier tipo de moneda que en la República 
del Ecuador se autorice. 

EXCLUSION: 

Dentro del primer año contado desde la fecha 

de iniciación de la vigencia de la póliza, si un 
Asegurado se quitare la vida estando en su 
sano juicio o demente, La Compañía 110 

estará obligada al pago de beneficio alguno. 

EENEFICIARIO(S) DEL SEGURO: 

El beneficiario puede ser a título gratuito o a 

título oneroso. Cuando el beneficiario sea a 
título gratuito, el Asegurado podrá nombrarlo o 
sustituirlo en cualquier momento. Cuando 
ocurra el fallecimiento del Asegurado sin que 
haya designado + beneficiario, serán 
beneficiarios los herederos legales del 
Asegurado. 

LIMITE DE EDAD: 

Cubre a los deudores asegurados hasta el día 
en que cumplan los 70 años de edad. 

CAUSAS DE TERMINACION DEL SEGURO: 

= Cuando termine la vigencia del seguro 

= Cuando el Contratante revoque por 

escrito la póliza 
« Cuando el Asegurado deje de pertenecer 

al grupo Asegurado 
“= Cuando se haga efectivo el pago del 

beneficio 
= Cuando el asegurado cumpla los 70 años 

de edad 
= Por mora en el pago de la prima 

. DECLARACION INEXACTA O FALSA: 

El solicitante del seguro está obligado a 
declarar objetivamente, los hechos O 

circunstancias que determinen el estado de 
riesgo, de acuerdo al cuestionario que le sea 
proporcionado por parte de la Compañía. La 
reticencia, inexactitud o falsedad de aquellas 

circunstancias, que conocidas por la 
Compañía, la hubieren hecho desistir de la 

celebración del Contrato O inducido a 
estipular condiciones más gravosas, producen 
la nulidad relativa del Contrato de Seguro. 

AVISO DE SINIESTRO: 

Aviso por escrito a La Compañía dentro de los 
(15) quince días calendario siguientes a la 
fecha en que se haya conocido, o debido 
conocer, los hechos que dan lugar a la 
reclamación. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS DEL 

SINIESTRO: 

« Formulario de reclamación. 
"Partida de nacimiento 

« Fotocopia de la cédula de identidad 
» Documentos que legalmente sean 

necesarios para acreditar la calidad de 
beneficiario 

» Partida de defunción 
« Historia clínica 

E! presente certificado es un resumen de las Condiciones Generales de la Póliza, en caso de existir una diferencia entre el 

presente certificado y las Condiciones Generales, regirán las existentes en la Póliza. 
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2 BANCO PICHISCHA 

Consulta de Movimientos Viernes, 3 de junio de 2011 09:38 

£» Le recordamos que las transacciones realizadas durante el fin de semana o feriado aparecen con fecha del primer 
día laborable posterior. 

Cuenta 3567255900 / Ultimas 10 transacciones 

  

  

    

  

  

Fecha Concepto Tipo | Documento Oficina Monto | Saldo 

0197-SERVICIOS 
03/12/2009 D 0497551857 CENTRALES 6.70 0.00 

-OS-2 0197-SERVICIOS 
17/02/2009 D |0128429578 CENTRALES 2,22 0.00             
  

po 

https: //www02.pichincha.com/internexo/sp/cuentas/procesamov.jSp 
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02 BANCO PICHINCHA 

Consulta de Movimientos Viernes, 3 de junio de 2011 09:37 

£% Le recordamos que las transacciones realizadas durante el fin de semana o feriado aparecen con fecha del primer S 
día laborable posterior. 

Cuenta 43510564000 / Ultimas 10 transacciones 

  

  

  

  

        

Fecha Concepto Tipo | Documento Oficina Monto | Saldo 

05/04/2011 | BSO OPERACIÓN (0026578404 | y | 0009000001 9197 SERVICIOS 2.49 | 0.00 

03/07/2008. o RACIÓN BPPCA D | 0000000001 0002-IBARRA 568.78 | 1.55 

1710712007 | EOL EROR CAJERO OTRO D |ooooooes72 | SETINSUCIONAL 1 075 | 033           
  

https://www02.pichincha.com/internexo/¡sp/cuentas/procesamov.jsp 03/06/2011 

 



  

  

  

  

  

BEDON BEDON LUIS GERMAN 

IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE 1001292820 

JUAN DE DIOS NAVAS No. 151 y AV. ELOY ALFARO (CASA AZUL)-IBARRA 

CTACTE CON INT 1006-9002652 

Funcionario asignado a su alencion. 
JUAN SEBASTIAN VELASCO CORREA 

Teléfono(s) conmutador[es) 2259021 - 2285230 

RUC: 1090105244001 

FACTURA Nro. 

AUTORIZACION SRI Nro, 

Valido Hasta: 

Tipo de Emisión: 

ESTADO DE CUENTA 

001-005-012144 

1108982544 

31/12/2011 

ORIGINAL 

Contribuyente Especial Resolucion SRiNo EMITIDA POR El 
SRI 

Dirección. AV AMAZONAS N34-311 Y AV. ATAHUALPA 

  

  

  

  

  

    
          
    
  

  

  

    
  

lr CTACTE CON INT 1006-0002652 

MONEDA Dólar E-U.A. 

Saldo Anterior (01/ABR/2011) | 3.20 

AN 0 Depósitos | 0.00] 

(+) 1 Valores Acreditados 355.001 

> 1 Cheques Pagados -350.00 

- 4 Valores Debitados -5.45 

[saldo Actual (30/A8R/2011) 2.75) 

SU PRÓXIMA EMISIÓN ES EL: 31/MAY/2011, 

DEPOSITOS 

FECHA AGENCIA EFECTIVO EN CHEQUES VALOR IMP.RET DETALLE 
TOTAL 

0.00 0.00 0.00 <-- Total Depósitos 

se 

a ? LORES ACREDITADOS 

FECHA AGENCIA EFECTIVO EN CHEQUES VALOR IMP.RET DETALLE 
TOTAL 

2UAPR 0.00 355 00 .355.00 0,00 TRANSF. RECIBIDA 

0.00 355.00 355.00 <-- Total Créditos 

CHEQUES PAGADOS 

FECHA AGENCIA CHEQUES VALOR DETALLE 

06/APR 000033 -350.00 PAGO CHEQUE CAMARA 

-350.00 <- Total Cheques Pagados 

Cuenta 1006-0002652: PAG 1 de 2 

  
 



  
  

e 123) BANCO PICHINCHA 
ESTADO DE CUENTA l -  Enconfianza. 

Matriz: Av. Armazonas 4300 y Pereíra « RUC: 1790010937001 

Cuenta Corriente Telefono: 2980 980 « Quito - Ecuador 

O In Porco 201-1267 
  

    

  

   

    

BANCO PICHINCHA C.A. 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 

a y SE Lotta RESOLUCION SRI 5368 DEL 2-JUNIO-1995 
DS NAVAS 1-$1 Y, AV.ELOY ALE AROICONDOMINIO ESTERCITA”. FACTURA No: 047-051-0023244 

“- 5D D: 006-1000-000"', 

BEDON BEDON LUIS GERMAN - 
CUENTA: 3109633104 / 20022604 .    

   

    

AUTORIZACION SRI: 1108243751 
VALIDO HASTA: 31/MAY/2011 
TIPO DE EMISION: — ORIGINAL 
OFICINA: ATAHUALPA [BARRA 
DIRECCION: UL ANTONIO JOSE DE SUCRE 581 

  

* BASEIMPONIBLE 0.00 %: 10.42 VALOR IVA COBRADO: 000 

— BASEMAPONIBLE 12.00%: 0.00  VALORIVA COBRADO: 000 

“VALORES SUJETOS A RETENCION 

FECHA ULTIMO CORTE (FACTURA) (08-04-20 
FECHA ESTE CORTE (FACTURA) ¡120520 , 

  

  

   
A — - = 

De aupa IMPORTANTE. 0 
ESTIMADO: LUIS GERMAN 
Si Usted dispone de Tarjeta Xperta, anexo a este estado de cuenta encontrará una cuponera con beneficios de consumo, haga uso de la misma y 
aproveche de estas promociones, 
Recuerde que con 3u tarjeta Xperta puede realizar compras en todos los establecimientos afitiados a VISA sin la necesidad de utilizar efectivo o 
cheques 

Sus comentarios o sugerencias de nuevos productos escribanos a ofertadevalorO pichincha.com 

ASESOR; DCHDA BONILLA, JUAN-CARLOS TELEFONO AGENCIA: 2955809 — Ext.309 ExMAIL: jcochoa(Bpichincha.com 

  

        
  

     
          

  

E CON CILJACION. ¡CUADRO COMPARATIVO CONCILÍACION: 7 3. > 

FECHA ULTIMO CORTE (FACTURA) 08-04-2014 

FECHA DE ESTE CORTE (FACTURA) 12052011 Saldo Anterior 

SALDO ANTERIOR 0,00 Dep ¿Créd 

+ DEPOSITOS / CREDITOS (2) 95,200 00 H Cheq /Deb. 

- CHEQUES /DEBITOS (60) 40,569,33 E saldo Actual 

+ INTERES PERIODO 0,00 

SALDO ACTUAL 54,630.57 MOVIMIENTOS DEL MES 

SALDO PROMEDIO EFECTIVO 36,524.80 , 

m3 
  

a a A El sueño de adquirir su casa 
A H É propia será más fácil con nuestro 

meses Crédito Habitar 

de gracia 
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Daremos por recibida su conformidad al presente estado de cuenta, a menos que en 30 días recibamos su aviso por escrito de algún reparo. 

E Ty PICHINCHA Todo un Banco en la 
CELULAR PALMA de tu mano MENSAJEA AL 2099 

  
 



  

  

  

CLIENTE: 
IDENTIFICACIÓN: 1001292620 

DIRECCIÓN: JUAN DE DIOS NAVAS 1-51 

02144004409 CUENTA No.:; 

EJECUTIVO DE CUENTA: RUALES PABON JAIRO' VLADIMIR 

ESTADO DE CUE! NTA 

BEDON BEDON LUIS GERMAN 

    

AV. ELOY ALFARO. COND. ESTHERCITA 

BANCO DELA' PRODUCCIÓN S.A. 
RUC: 17903687 18001 

    

  

  

  

    

  

TELÉFONO: 062951891 

OFICINA: AG. PDBCO EXPRESS IBARRA + Av. MARIANO ACOSTA 2147 Y VICTOR GÓMEZ JURADO, SUP 
+ “A DE CORTE: “Del 11 Apr 2011, CA 10 May 2011 

“ : OS RESUMEN DE TRANSACCIONES 

AO e NÚMERO VALOR 
! SALDO INICIAL CONTABLE -671.62 
.DEPÓSITOS | o 2 8,000.00 
“CRÉDITOS * - 0 0.00 
CHEQUES PAGADOS *. 11 4,539.90 

a DEBITOS a, 13 48.94 
RETIROS ATM +00, 1 200.00 

- SALDO FINAL CONTABLE 1,739.54 
. SALDO PROMEDIO ' 515.36 
': SÁLDO'PROMEDIO DISPONIBLE 515.36 

0.00 

  

Quito 

Ibarra 

Ibarra 

Ibarra 

Quito 

Quito 

Quito 

Quita 

Quito 

Quito 

Quito 

Quito 

£ 
f le 

De..o 
Ibarra 

Ibarra 

lBarra 

Ibarra 

lbarra 

Ibarra 

Tbarra 

lbatra 

Quito 

Quito 
Quito 

Quito     
POKEMOS A SU DISPOSICIÓN, 

      

DETALUE. DE TRANSACCIONES 
CIUDAD FECHA 

Abr 18 

Abr 20 

Abr 20 

Abr 20 

Abr 20 

Abr 20 

* Abr 20 

Abr 20 

Abr 20 

Abr 20 

Abr 20 

Abr 20 

Abr 21 

Abr 25 

Abr 25 

Abr 27 

Abr 27 

Abr 27 

Abr 27 

Abr 29 

Abr 29 

Abr 29 

May 6 

May 6 

May 6 

May 5 

May 10     

. e E) TOTAL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 0% 

      

            

NÚM ERO 

131 PAGO DE CuEQue Cama » 
50671786 DEPOSITO : : 
CAR1060000713000 — | PAGO CARTERA , 
108723481145 PAGO TARJETA MASTERCA! la 
196 * GESTION APROBACION OIÉGUES Carina “, 
143 * GESTION APROBACION CMEQUES-CAMARA: 1]. 
02144004409 * TARIFA EMISION Y ENTREGA ESTADO CTA: f 
131 * GESTION APROBACION OHEQUES-CAMARA y 
94LG33REN MEMBRESÍA TARJETA BANCA EN Ul . 
133 PAGO DE CHEQUE CAMARA , “pe 
2948817 * LIQ SOBREGIRO OCASIÓNAL xi0! OVERNIG 
2957554 * UQ SOBREGIRO OCASIONAL Y/O OVERNIG 
144 PAGO DE CHEQUE CAMARÁ - . . 
148 PAGO DE CHEQUE CAMARA - 

155 PAGO DE CHEQUE CAMARA +. 
158 PAGO DE CHEQUE CAMARA . - 
157 PAGO DE CHEQUE CAMARA. A 
147 PAGO DE CHEQUE CAMARA * 
154 PAGO DE CHEQUE CAMARA + e 
003572000057 RETIROS ATM CIJENTES PRODÚSANCO, E 
159 PAGO DE CHEQUE > 1. - 
156 PAGO DE CHEQUE CAMARA - 
49982669 DEPOSITO DIFERIDO. .' *.' : + 
156 * GESTION APROBACION CHEQUES-CAMARA — |- 
CAR050000713000 | PAGO MASIVO CARTERA PROCESO N/DEBIT — [- 
2975312 * 11Q SOBREGIRO OCASIONAL Y/O OVERNIG | - 
02144004409 * TARIFA EMISIÓN Y ENTREGA ESTADO CTA |-     

GRATIS Las IMÁGENES DEL ANVERSO Y REVERSO oe sus CHEQUES EN 

OPCIÓN CHEQUES Y CHEQUERAS (LUEGO DE INGRESAR $U NÚMERO DE CÉDULA Y CLAVE DE BANCA ENLÍNEA) 

DAREMOS POR ACEPTADA SU CONFORMIDAD AL SALDO DE ESTE ESTADO DE CUENTA, A LOs CHEQUES PAGADOS Y A LOS DEPÓSITOS REGISTRADOS, SALVO QUE DENTRO DEL 

PLAZO DE 435 DÍAS CONTADOS DESDE LA FECHA DE CORTE, USTED NOTIFIQUE POR ESCRITO SU REPARO A LA ATENCIÓN DE AUDITORIA DEL BANCO 

    

   

  

    

LDo 
CONTABLE 

349.13 -1,020.75 
6,000.00 4,979.25 
251.28 4,727.97 
830.00 4,397.97 
3.00 4,394.97 

. 300 4,301.97 
66 - 9,370.31 

3.00 4,387.31 

. 2.00 4,385.31 

240.00 4,145.31 

3,35 4,141.95 
2.06 4,139.90) 

325.00 3,814.90 
300.00 3,514.90 
111.50 3,403.90 

2,020.00 1,383.40 
109.20 1,274.20 

398.34 875.85 

141.00 734.86 
200.00 534.86 

500.00 34.86 
45.73 -10.87 

2,000.00 1,989.13 
3.00 1,986.13 

244.90 1,741.23 
0.03 1,741,20 

1.66 1,739.54           
WWIV?,PRODUBANCO,COM, 

   

     

          

   LDO 

DISPONIBLE 
-1,020.75 
4,979.25 

4,727.97 
4,397.97 
4,394.97, 
4,391.97 
4,390.31 
4,397.31 ! 
4,395.31 
4,145.31 
4,141,95 
4,139,90 
3,814.90 
3,514.90 
3,403.40 
1,383.40 
1,274.20, 
875.86 
734.86 
534.86| 

34.85, 

-10,87 
1,659.13 
1,656,13 
1,411.23 
1,411.20 
1,739.54 

  

    
EN El MENÚ CUENTAS, 

mm. e



  

  

  

  
  

  
  

  
  

JEFATIO RA Ñ CODIGO FORMULARIO 

REA RERA14740791X A 148 687) 

_ TO APELLIDOS Y NOMBRES 

ON BEDON LUIS GERMAN 

COIPASAPORTE/AUC- RESIDENCIA 

ps 620 TBARRA 
DIRECCION TELEFONO 

% 8 DJOS RAVAS 151 Y ELOY ALFARO 62601530 

S COOPERATIVA DISCO ja 
ARMENIA S.A $0 Mo 

AVALUO 

137000.00 

TAL HATRICULA 
j 166.   

  

-ORIGINAL- 

  

  

       
  

   

JEFATURA CODIGO FORD, 
RRA _HAZA4T214G68L - 477634 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ÍN PEDON LUIS GERMAN- 
¿C/PASAPORTE/RUC. RESIDENCIA 

1 BARRA 1292620 

    

  
  Na 

  

DIRECCION 

Dz 10 VAVAS, 151 Y ELOY ALFARO 
   

  . SEGA 

  

  AVALUO 

21990.00 
UMATRICULA 7] 
176.58     
  

  

  

  

    

  

  

  
  

  
    

  

    
    

0% GALERA At O” 

ASE E RE 
TAO TOR 2009 0 Á 1) 4 ; o EN SEL 

¡Inia o PUBLICO sE 45 e 
EMO TRAILER [CA Za 

MODELO 12] Ai 

12009 000 ESO 

MOTOR COLÓ 2-COLGA RITA 

79350225 AMARTLL [ABARELL | 
CARA ¡COMB.| PASAJ. TOR LAJE ¿ 

1XKDD40X393259412 MT Z6.00T 
OBSERVACIONES 31/19/2019 . 15000 

o       
  

ESPECIE UNICA DE MATRICULA 

: POLICIA NACIONAL   PLACA ANTERIOR     

   

  

   
  

  

  

          

  

      

    

LCR NACION FORMULARIO 

FACTURA | ip A 4/163 A) 
PLACAACTUAL | E = Cf FECHA MATAICU 

1C00991| * 2008. 08/12/2008 ) 
MARCA PRGILULARASE TIPO 

MAZDA CAMIONETA PICK-UP 
AÑÓ FABRA. T MODELO PAS ORIGEN 
2009| BT-50 CS 4X4 STD GAS 2.6 ECUAD | 

MOTOR COLOR 1 COLOR E ! 
668374994 ROJO / ROJO 

CHASIS CARA.JCOMB]PASAJ] TONECAJE |. 

8LFUNYO67ÍM000523 Mila | 1.57 
OBSERVACIONES” 7 CADUCA TILINDRAJE 

W 31/12/2011 2600 J             

  

  

 



  

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE PLATAFORMA 

En la ciudad de Tuleán, Capital de la Provincia del Carchi, República del Ecuador, 

hoy día viemes veinte de mayo del año dos mil once, comparecen libre y 

voluntatamente por una pade el señor EDGAR GERARDO PALLES CORAL, 
divorciado, a quienes en adelante y para efectos de este contrato $e denominarán 

El VENDEDOR; y por otra pare comparece el señor LUIS GERMAN BEDON 

BEDOÓN, casado, a quien en adelante y para efectos del presente contrato se 
denominará El COMPRADOR, las comparecientes son- de nacionalidad 

- ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Tulcán, cantón Tulcán, Provincia del 

Carchi, capaces y hábiles para contratar y obligarse y como fales comparecen y se 
sujetan a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 
contrato de compraventa de una PLATAFORMA por una parte, el señor EDGAR 

GERARDO PALLES CORAL, a quien en adelante y para efectos de este contrato 

se denominarán El VENDEDOR; y por otra parle comparece el señor LUIS 

GERMAN BEDON BEDON, a quien en adelante y para efeclos del presente 

contrato se denominará EL COMPRADOR. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El vendedor señor, EDGAR GERARDO PALLES 

CORAL, es dueño y propietaño de una Plataforma: de Placas CRD241, Marca 
RANDON, Tipo S3, año de fabricación 2003, Chásis ERIERASI53UAOO593, Color 
GRIS, larga 12,00 metros, alío 4.10 metros, ancho 2.50 melros, número de ejes 3 

tonelaje 32,00. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO. Con los antecedentes indicados el 

vendedor, señor EDGAR GERARDO PALLES CORAL de en venta y perpetua 

enajenación la PLATAFORMA uetallada en la cláusula de antecedentes a favor del 

señor LUIS GERMAN BEDON BEDON, quien lo adquiere por compra.- 

CUARTA: PRECIO. El precio acordado entre las partes producto de la venta del 

vehículo es el de TRES MIL DOLARES AMERICANOS, que el comprador paga al 

vendedor alcontada en dinera en efectivo y de libre circulación Jegal, por Jo que Jas 
vendedores renuncian a reclamar en lo posterior por el precio pactado y recibido. 

QUINTA: ACEPTACIÓN: Las comparecientes aceptan el total contenido que 
antecede, ya que va en-beneficio y segúridad de sus recíprocos intereses, 

SEXTA: Los gastos que generé la celebración del presente contrato serán de 
cuenta del comprador. Za 

SEPTIMA: En caso de controversia judicial, las partes se sujetan a los Jueces 

competentes de la ciudad de Tulcán y a la vía legal correspondiente. 

Para constancia de Jo manifestado, finman por duplicado en el mismo día y fecha 
señalados. a 

STD MT 
DA 7 ALA 

EDGAR DOFALLESTORAL 
CC. 04041152409 

  

  



  

  

ce. 1042 2620 

ACTA DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad d 
Tulcán, a los veinte dias del me s de mayo del año dos mil once, ante mí Luis Felipe Paucar 

Charnorro, Notario Tercero Suplerte del Cartón Tulcán, de conformidad con El artículo 12, 
numeral 9, de la Ley Notarial, comparecen en forma libre y voluntaria los señores EDGAR 

GERARDO PALLES CORAL, divorciado con cédula número (8301 152459 y LUIS 
GERMAN BEDON BEDON, casado con cédula número 1001292620," con el objeto .de 

reconocer sus firmas y rúbricas cohs tantes en el contrato de plataforma: marca RANDON, 
sño de fabricación 2003, color GRIS, Placas CRO241, que antecede las mismas que 5e leen: 
“Gerardo Palles” y “Luis”, en legal y debida forma. advertidos de la gravedad del perjurio G 
del juramento, manifiestan que las firmas son las suyas propias, las que utilizan en todos los 

sacios públicos y privados. Leida el acta de reconocimiento de firmas y rúbricas a los 
comparecientes se vuelven a ratificar en lo manifestado y para constancia firman conmigo en 
¿Unidad de acto de todo lo cual doy te.- 

    
EDGAR 
CC. 0401152459    

NOTARIA TERCERA 
TULCAN ECUADOR 

  

 



  

ACTA DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de *. 
cán, a | Feli Tulcán, a los veinte días del mes de mayo del sño des mil once, ante mi Luis Felipe Paucar 

Chamerro, Hotaño Tercero Suplente del Cantén Tulcán, de conformidad con el artículo 185, 

S res EDGAR numeral Q, de la Ley Notarial, comperecen en forma libre y voluntaria los seño 

GERARDO PALLES CORAL, divorciado con cédula número 03401182459 y LUNS 

GERMAN BEDON BEDON, casado con cedula número 1001292620, con el objeto de 
reconocer sus firmas y rúbricas constantes en el contrata de plataforma: marca RANOON, 

año de fabricación 2003, color GRIS, Placas CRUZ4T, que antecede las mismas que se leen 
"Gerardo Palles” y “Luis”, en legal y debida forma, advertidos de la grave j 

el juramerto, manifestar gue las firmas sonlas suyas propias, la5 que uz: 
ctos públicos y privados. Leída el acta de reconocimiento de firmas y núbricas a los 

om parecientes se Vu=iven a ratificar e en lo man nifestado y para constancia firman conmigo"2h 

unidad de acto de toda lo cual, doy. fe. -' 

Ds 
Elle , 

    

   
Z 
Dun 

  

     

    

   

    

EDGAR G 

CL. 040115245 

OPALLES CORAL 

       LAN HEDON BEDÓN    

  
TULCAN - ECUADOR 
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E - REPUBLICA. DEÚ ECUADOR 
NY CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

cae) “CERTIFICADO DE VOYACIÓN 
REFERÉNDUM A Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

0401152459 pan 099-0007 
NÚMERO. CÉDULA”. - 

PAL ES CORAL. EDGAR GERARDO ES Ñ 
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